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4) Los que hayan, desemI*"ñado durante dos aftos, al menos,
el cargo de Decano Presidente del Consejo General o del Colegio
NacionaL

5) En representación de cada' uno de los Colegios que cuen
ten con más de 500 colegiados se nombrará un Vocal porcada
grupo de 500 miembros 9 fracción de dicha suma. que será de.
signado por las Juntas de Gobierno de- cada. una de dich:e.s Cor
poraciones.

6) En representación de los Colegios que cuenten con menos
de 600 colegiados se nombrará un VoeaJ. por cada grupo' de
liOO miembros de dlchco Colegios o fraoclón de tal sumo.. El nom
bramJento lo h&.rán. por votaclón, lOs Decanos de los mencto.
nados Coleg1os, asIgnándosele a estos efectos un voto pOr cada
grupo de 100 miembros o fraoc1ón de su respectivo Colegio. Nin
g¡ln COlegio podrá tener más de un repre_tante en el Con
seJo Genera.!.

'1) Tres Vooa.!es d~os por los anteriores miembros del
Consejo General entre los Colegiados. Dichos tres Vocales no
podrán pertenecer todos ellos, a.! mismo Oolegio.

El cese y toma de ~ón de loe miembros del Consejo se
comunicará a la' Presidencia. del GQbierno para su aprobación.

Art. 4.0 El lIl8lldato ~de los designados por los apartados 5).
6) Y '1) del artiCUlo anterior durará cuatro afios, computados
a partir <le la fecha de BU elección' o qombr8m.ientos respectivo.o;;.
J l.Dios Y otros podrán ser reelegidos o nombrados de nuevo.

Árt. 5.° El Consejo elegirá. de 8U seno un Vicepresidente,
un 'Teaorero y un Vicesecretario. En caso preciso suplirá al Te
oorero el Oonaejero de ¡>oseslón más reciente.

Art. 6. Oonstltuirán la Me.. del Oonsejo: El Preaidente, el
Tesorero y el 5ecretario y -un Voeail procedente de los Colegios
provinciales.

El Presidente- podré. reunirla para 108 asuntos de reconocida
urgenCia o cuando las clrcunstanclas 6Sf lo aconsejen. Sus acuer
dos-BI hubiere de ad9ptarl<J6C-<le_ someterse a la ratlfi
""'¡ón del Consejo en la pr!lnem reunión que éate celebre.

El Consejo se reunirá al menos una, vez cada seis meses. El
Presidente podrá, no obst8.nte, convooarlo cuantas veces lo juz
gue. oportuno y -deberá hacerlo cuando le sea solicitado por un
tereto de sus componentes.

Art. 7.0 Como Orga.no consultivo- y deliberante, el Consejo
podrá convocar, cuando- por la.- transcendencia. de los asuntos 10
est1me oonvenienteo, una Asamblea de Decanos compuesta pOr

"'" consejeros y los Decanos de todos los OOJegjos de Espafia.
la- Asamblea Be reunirá por lo menos una. vez al año.

Art. 8.° La. Asamblea se reunirá cU6n<lo sea convocada por
el OO"""jo Genera.!. quten señalará el orden del dio..

El temario de l8B reuniones deberá ser fijado por el OOnsejo
y eomunicado a 108 Decanos no pertenecientes al inlsmo, con
la antelación suficiente; dicho temario -podrá ser adicionado
con las proposiciones que envíe cada uno de 108- Decan~ eXpre
aadoa, dentro de los plazos que el Oonaejo ,eñale al hacer la
convocatoria.

illSPOSIOION ADICIONAL

El Consejo General elevará 6- la Presidencia <'Iel Gobierno
para ... aprobación:

1.0 El proyecto de Reglamento de funcionamiento del Con
IIejo.

2.° Los proyectos de los Estatutos unificados para todos los
Oolegios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta tanto que se publiquen los nuevos Estatu
tos de los Colegios prol'in~aJ.es se apliORl"án .con carácter tem
poral Y en cuanto sea pertinente los queregian el.antiguo C().o
Iegio NacionaJ, ..probadoa por Pe<:re!o de 22 de diciembre de
1960, modificados por 108 de 11 de junio de 1970 Y 29 de octubre
del mismo año, excepción hecha de las facultades que a la Jun
ta dE" Gobierno confieren los artículos 33 y 48 del antiguo Es
tatuto y que han quedado eXPresamente _doa po< lea fun
ciones eapeclfi.... del consejo GenenJ deOoleglos en ~l ..._
ticulo segundo de lo. preaenle regulación. Iguo.lmente serán apli
cables, con el mismo carácter transitorio, -.. otraa normaso.r_ a la profesión <le Economista en general

Segunda·--Durante el ejercicio de 19'71, Y hasta tanto 1:.0

se confeccione el prúner presupuesto, el consejo General per
cibirá el 20 por lOO de los ingresos brnto.s de cada uno de 108
Colegios constituidos.

Lo qUe digo a VV. EE. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de junio de 1971.

OARRERO
Excmos. Sres... ,

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 666 de la Dirección General de
Aduanas sobre nueva edición de la correlación de
subparttdas arancelarias y postciones estadísticas.

El frecuente uso de que es objeto la correlación de subpar
tidas arancelarias y posiciones estadísticas y la ventaja que en
aquél se produce con la. integración en· un volumen de las mo-
dificaeiones al anexo de la Circular 632, del anexo a la C1reu
lar 657 y de las claves asignadas por la Circular 658, han seña
lado la conveniencia.de una nueva edición de la susodicha corre
lación, recoptlado-ra de las modificaciones dispersas en diversos
textos.

En su virtud, este centro directivo, en uso de- sus fMultades,
ha acordado lo siguiente:

1.0 Con vigencia para 1971, la correlación entre las partidas
estadístíca.s y arancelarias será la que figura en la nueva edición
de la publicación editada por la Dirección General objeto de
depósito lega.! M. 22.835-1967, actualizada heata el 31-12-1970.

2.0 Por la perturbación que produce en el proce,so mecanizado
de datos y ser fuente de importantes errores, deberán dejarse
de utilizar las anteriores edieiones de la correlación y sustituirA

las por la actual.
3.0 Quedan sin efecto, por resul~r refundidas en la presente,

las Circulares 573, 632, 658 y el anejo de la 657.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y el de los
Servicios de esa -Provincia y el del comercio en general.

Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 4 de junio de 1971.-El Director general, Manuel Gar

cía Comas.

Sr. Administraqor de la Aduana de ...

MINISTERIO DE· AGRICULTURA

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de
junio de 1971 por la qua se fijan los períodos há
biles de caza. en todo el territorio nacional 1/ las
vedas especiales que se establecen o prorrogan
-para la campaña 1971-72 en distintas zonas o pro
vincias.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de
fecha 28 de junio de 1971, páginas 10594 a 10599, se transcri~

ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 17~ Medidas de seguridad, donde dice: «A
estos efectos será necesario que el titular del coto montado...»,
debe decir: «A estos efectos será necesmio que el titular del
coto monteado...».

En el artículo 18. Limitaciones y excepciones por provin
cias, Cuenca, donde dice: «Maregosa», debe decir: «Masegosa».

En el mismo artíeuJ.o, Ov1edo. apartado d), donde dice:
«La éPOCa hábil para la caza de la liebre en el Concejo de siero
y en el de La-ngreo se limttará...», debe decir: «La época
hábil para la caza de la. llebre en el Concejo de Siero y en el
de Langreo se llmitará...». -

lI!)n el mismo 8Il"ticulo, Valene1a, apartado c), térmIno muni·
clpaa de Requena., don<iedlce: «La MortoUlla», debe declr.: (La
Hortolllla••


